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EDICTO

Nº Edicto: 1531

Carátula: VELAZQUEZ, CARLOS ALBERTO C/ CASAUX BIC, JULIAN S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:0289/206/11
1ª Ins.:0289/206/11

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 07/03/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 11/04/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5764

Texto del edicto:
Mariano A. Castro, Juez a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Minería Nº 1, sito en Pasaje Juramento Nº
190 Piso 5to.  de San Carlos de Bariloche, Pcia. de Rio Negro, en autos:“VELAZQUEZ, CARLOS ALBERTO
C/ CASAUX BIC, JULIAN S/ USUCAPION" EXpte. 0289/206/11, cita y emplaza a JULIAN CASAUX BIC,
C.I Nro 991.478 y todo aquel que se considere con derecho sobre el inmueble NC 19-1-N-918-10 (art. 791
"in-fine" CPCC),  para que comparezca al  proceso y contestar  la  demanda interpuesta en su contra en el
término de 20 (veinte) días (plazo ampliado en razón de la distancia artículo 158 y 338 del C.P.C.C.),bajo
apercibimiento de lo dispuesto en los arts 59 y 356 del C.P.C.C.; oponga excepciones previas en el plazo
previsto por el art 346 y adjunte la prueba documental (art 333 del C.P.C.C.) Martes y viernes para
notificaciones  por  Secretaría.  Todo  ello,  bajo  apercibimiento  de  designar  al  Defensor  Oficial  que  la
represente (art. 145 y 343 del CPCC). Publíquense edictos por dos días en el Sistema de Publicación y
Consulta de edictos judiciales en la Web del Poder Judicial de Rio Negro (conf. Ley Provincial 5273 y
Acordada  4/2018  del  STJ)  y  en  el  Boletín  Oficial  de  Río  Negro.  San  Carlos  de  Bariloche,  7  de  marzo  de
2019.-


